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¡Arriba España!¡Viva Franco!
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Ondea ya de nuevo y ¡rara siempre en to
do Asturias la venerada bandera bicolor, 
mortaja que ennoblece b s cuerpos valerosos 
de tantos y tantos mártires de la noble cru 
zada española, doblemente sacrosanta por 
¡levar en sí la extirpación en nuestra patria 
de doctrinas anarquizantes, moscos ¡tas y an- 
t rreligiosas.

Los mineros asturianos, los bravos leones 
rojos que alguien hadado en llamarles, se 
han acobardado ante el arrollad-ir empuje 
de las valerosas tropas de FRANCO y como 
chiquillos malcriados (¡cuantas materiade 
zas han cometido1) han huido ante 1 )s azotes, 
azotes mil veces merecidos, que les debían 
dar Lis tropas salvadoras que palmo a pal
mo han reconquistado para España la re
gión preciada de Asturias.

No por deseada dejó de sorprendernos la 
noticia, la cspeiábamos impaciei tés; pero 
aun confiábamos se prolongaría uno días 
más el martirio de nuestros hermanos..., bra 
vos falangistas de Gijón que en el momento 
preciso supisteis imponeros a la chusma y 

'' dominar con vuestra bizarría la iiiduslriosa*
a adelantando así la hora de la liberación, I 

para vosotros los que con orgullo lucis en 
vuestro pecho el glorioso haz y el yugo que 
unos reyes nos legaron es en estos rnomen 
tos históricos nuestra veneración. J'ara voso
tros, hermanos, que nutris las heioicas bri
gadas navarras, veneradas boinas rojas que 
unís a vuestro ímpetu deguerreios el alto 
sentido de la tricologia de DIOS, j.WI'RIA 
Y FRANCO y que juntamente a las invic 
tas tropas españolas habéis conquistado pa
ra la España Imperial este trozo de tierra 
española que unos malos hijos querian ven 
der al extranjero. Loor a todos vosotros bra
vos soldados del norte, valerosos caballeros 
legionarios que encarnáis en vuestro grito 
de guerra el grito de paz... Legionarios a 
vencer.... legionarios a morir.

Gijón, la industriosa Gijón cuna de Jove- 
llanos, siente hoy, incoi potada a la España 
UNA, GRANDE Y LIBRE el Imr ie su co
razón al unisono de las demás p blacione' 
reconquistadas. Ayer fué San Sebastian, Bil
bao, Santander....  hoy le ha tocado el tur
no a ella, la que un día fué sede del gran 
b. Pelayo que se apellidó Rey de Gijón y 
capital del reino de Asturias.

Gijón cuenta con unos 80.000 habitantes, 
su muelle es obra de mediados del siglo 18 
Y su puerto el más importante de la costa 
cantábrica. Tiene fábricas de alambre, fun 
'liciones de hierro, construcción de calderas, 
y muchas industrias diversas entre las que 
descuellan por su importancia vidrios, loza, 
cerveza, bujías, jabones y altos hornos en 
05 que se funde el metal preciado en las 
guerras si recordamos aquello de: 
^Para forjar las armas del combate.
'hierro es preciso, el oro se conquista!

Juntamente con la caida de Gijón ha si 
'^ conquistaría |3 población de Aviles, tam- 

en mdustiiosa ciudad en la que hay abun 
nies fábricas de tejidos, loz i y productos químicos.

nal'a'1 caí^3 en P°áer del ejército nació 
tr ae CS!as ^os poblaciones se prevé ya la 
nup^101*2 rápiáa de la guerra sangrienta 
¿ f a<c'ta a una parte de España. Desecho 
r. del norte los rojill >s no tendrán 
doáen .n'nguna parte y si । udieran, to
a t-P°ndrian pies en polvorosa marchando 
cordrraS ^e'anas Para no volver ya más y re- 
úa e/ 01X10 crue* Pesadilla para su concien- 
Espa^ ma^ q115 hicieron a la noble madre

Y volviendo de nuevo a recordar a mies 
tros hermanos, los heroicos camisas azules 
que sabe Dios con que precauciones arries
gando sus vidas debieron organizarse en la 
Gijon roja, resuenan aun en nuestros oidos 
las palabras llenas de emoción que nos lle
garon a través de hs hondas invisibles y que 
adivinamos unas lágrimas de alegría en los 
ojos de quién las pronunciaba: «Gijón es de 
España, de la España de Franco. Dejadme 
gritar lo que hemos tenido que contener 
tantas veces ¡Arriba España! ¡Vina España! 
! Viva Franco!
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Nosotros reo uta
mos gente para
sacrificio, para

i

■
ü so para a muerte.

La tama de 6ijóii
ca Felaiiítx

Un repique de campanas sorprendió al vecindario poco después de medio día y por 
ser hora intempestiva la gente supuso que alguna grata nueva anunciaban los sonidos 
de bronce que con alegre algarabía atronaban el espacio. Pronto cundió la noticia; las 
valientes tropas españolas habían entradó en Gijón y con ello quedaba ya deshecho todo 
el frente del Norte habiendo por lo tanto en esta región de España orden y paz que lle
van consigo las tropas de FRANCO.

Por medio de pregón se anunció al vecindario y empezaron a lucir colgaduras en los 
balcones, la música dió alegres pasa-calles y en la Iglesia parroquial se entonó un so
lemne TE DEUM en acción de gracias. Esta fiesta religiosa fué presidida por las autori
dades militares y civiles sumándose todo el pueblo y siendo imponente la gran nave de 
la parroquia para congregar tanto gentío.

Cantóse también una salve y seguidamente organízrse la manifestación que recorrió 
las principales calles de la ciudad estacionándose fren'2 al Ayuntamiento desde cuyo 
balcón dirigió adecuadas frases alusivas al gran éxito que se celebraba el Alcaide de la 
Ciudad D. José Massot --El Comandante Militar D. Carlos Simarro también tejió bri- 
liante parlamento ensalzando la grandiosa labor del invicto ejército epañol y el Jefe de 
Falange dió los vivas reglamentarios de España UNA, España GRANDE y España LI
BRE terminando con un viva al Generalísimo Franco y al invicto ejército español.

En la plaza del arrabal por la noche dió un concierto la banda municipal y con tal 
motivo vióse muy animado el paseo en el que abundaban chras bonitas resplandecientes 
de alegría y franco obtimismo por los continuos éxitos de las armas españolas.

Estas maravillosas palabras di
chas por el Caudillo en su discur
so proclamando la unificación, de
bieran estar tan grabadas en la 
mente y en el corazón de todos los 
españoles, que no las olvidaran ni 
un minuto en su vida y sin em
bargo, no es así desgraciadamen
te .

¿Mala fé? ¡No! Ignorancia y na
da más que ignorancia. Nosotros 
creemos firmemente que a nuestro 
Caudillo, lo admiran hasta los ro-

I

José Antonio, 
i

jos; no podemos pues creer, que 
no sientan devoción por El, los na
cionalistas. Lo que creemos es, 
que muchos, en su ignorancia, no 
comprenden que “discutiendo y- 
politiqueando11 no cumplen lo orde
nado por el Caudillo y aún cuando 
creamos que no es por mala fé, lo 
cierto y positivo es que no lo cum
plen y en su consecuencia desobe
decen una orden, que por venir de 
quién viene, constituye una trai
ción a la Patria.
x El Caudillo al proclamar la uni
ficación, pretende forjar una nue
va España imperial, encuadrando 
en las formas “nuevas, vigorosas 
y heroicas11 de los que la están 
forjando, la sustancia del pasado 
español tradicionalista.

El Generalísimo ordena, que lu
chemos leainiente contra todo lo 
que represénte intereses bastar
dos y. arrivistas y nosotros tene
mos que obedecer esta orden, por 
ser orden del Caudillo y por ser 
sublime pensamiento del AUSEN
TE, que nos enseñó el espíritu y 
el estilo que debemos seguir para 

j enseñar al mundo, el genio de 
nuestra raza.

No es posible que hombre algu- 
I no pueda desarrollar la fecunda 

labor que viene desarrollando el 
Caudillo, si no está inspirado por 
Dios; y Dios ha sido," quién ha ins- 

| pirado al Generalísimo la obra uni- 
ficadora que exigía el Pueblo y 
que nosotros tenemos la obliga
ción de llevar a cabo, aportando 
a ella nuestros esfuerzos, para que 
Franco pueda cumplir la misión 
que Dios le confió.

“Queramos soldados de la Fé y 
no politicastros ni discutidoresu 
y para ello es preciso que olvide
mos el pasado, que de él, no coja
mos más que lo tradicional de nues- 

I tras grandezas, que olvidemos 
rencillas y rencores y que ¡Arriba 

I los corazones! no pensemos más 
I que en España y en los que por 
I Ella luchan y caen todos los días 

con la palabra Franco, en sus la- 
I bios y que felices hac'en guardia 

en los luceros, pero que desde allí 
contemplan nuestra obra y nos pe
dirán estrecha cuenta si ven que 
el forjador del nuevo Estado, no 
tiene la leal colaboración de todos 
los que se llaman españoles.

La unificación que exije el Cau
dillo. Bien claro lo dijo—no es “Na
da de inorgánico, fugaz ni pasaje- 
ro“, es una -¡unificación sólida cu- 
vos puntales deben ser el amor a 
España y la Fé en el Generalísi-; 
mo.

Esta unificación fué un hecho 
oficial al crearse Falange Españo
la Tradicionalista y de las J.O.N S. 
Ahora nuestra labor, la de todos 

I los españoles, es dar vida, calor a 
I esta concepción del Caudillo que 
| une el estilo de la juventud al glo.
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lie ¡Sociedad
El pasado miércoles embarcó para la pe

nínsula, con objeto de incorporarse a la bri
gada de «Flechas Azules» el camarada Gui
llermo Caldentey, alte.ez provisional de in
fantería.

Es de esperar que, como siempre, sabrá 
cumplir con su deber como verdadero fa
langista y buen español.

Por noticias recibidas últimamente nos 
enteramos de que el alférez de Infanteria 
1). Salvador Adrover, que había sido herido 
en el frente del Norte se encuentra ya casi 
restablecido bien del todo.

Celebramos la noticia y hacemos votos 
para su total restablecimiento.

A la edad de 86 años falleció en nuestra 
ciudad, después de larga enfermedad, la Sra. 
D.a Margarita Fuster Mestre viuda de Don 
Antonio Forteza Fuster.

Reciban para ello sus hijos D. Francisco 
y D a Antonia, al igual que su hijo político 
D. Bernardo Picó, la expresión de nuestro 
más sentido pésame.

ti
Acompañada de sus hijos llegó el pasado 

lunes, para estar una temporada al lado de 
su padre político, D.a Anita March esposa 
de nuestro amigo el ex diputado por Gerona 
y paisano nuestro D. Juan Estelrich.

Dicha Sra., que estuvo once meses con 
los rojos en Barcelona, de donde consiguió 
escapaase para ir a Italia, cuenta verdade 
ros horrores de la ciudad Condal.

Nos alegramos de que haya conseguido 
evadirse de! infierno marxista, al mismo tiem
po que deseamos le sea grata su estancia 
entre nosotros.

y
Con objeto de pasar una temporada al la

do de sus hijos que se encuentran en Ibiz1', 
ha embarcado para la vecina isla la Sra. D.‘ 
Antonia Grimalt, viuda de D Juan Pou.

Le deseamos buen viaje y pronto retorno 
a Felanitx.

Viene de la primera página,
rioso pasado.

En la Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S., ca
ben todos aquellos que quieran 
consagrarse al servicio de España 
y que al ingresar al único partido 
Nacional, lo hagan como ordena 
el Caudillo: Soldados de Fé y no 
politicastros y discutidores.

Pa b l o  Sa iz Gr a l l a .
ÜÜARR1BA ESPAÑA!!!!

Bolsa de Trabajo de Felanitx 
en casa (^nti^ua (Caja Rural)

Movimiento de la corriente se
mana.

Inscritos en la Bolsa de
Trabajo 12 Obreros

Solicitudes de trabajo 12 „
Obreros colocados 12 6 „
POR LA PATRIA EL PAN Y 

LA JUSTICIA
El Secretario Local de O. N. S.

P. MORERAS.

| FARMACIA DE TURNO |

* JUAN MATAS e
A J V
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A. PAGAR
El lunes día 25 del corriente se abre la 

recaudación del cuarto trimestre de los ar, 
bitrios municipales.

SE VENDE
Casa Pesión situada en la ca

lle Bellpuig., n.0 5.
Para informes en la misma.

Sección Local
Donativo entregado el día 4 del actual 

al Sr. Comandante Militar por la casa Eran 
cisco Tejedor García, para la'Suscripción 
de Frentes y Hospitak-s.

.00 peset-s de dicho señor y 32 de sus 
obreros, cantidades que estaban destinadas 
a h-cer un refresco con motivo de la fiesta 
onomástica de dicho señor.

Donativos recibidos en la Comandan 
cia Militar de FELANITX para la sus
cripción del acorazado que ha de susti
tuir al «ESPAÑ A.»

Suma anterior 3207'60

Don Antonio Rosselló o 3c, Miguel Miquel 
0'50, Hermanas de la Providencia 0’50, Ca
talina Oliver Capó 0’25, Pedro J. Batle 0'50 
Margarita Veñy 1'00, Miguel Barceló 1’00, 
Juan Batle 0'15, Juan Oliver 1'00, Jerónima 
Riera 0'20, Andrés Nicolau 0’50 María Mes 
tre 0'50, Nicolás Julia 0’50, Antonio Obra
dor 015, Rafael Oliver 0’20, Jaime Barceló 
0’35, Jerónima Nico’au o 20, Joaquina Ga
ya 0’20, Sebastian Andreu 0’30 Juan Mestre 
0’50, Antonio Barceló 0’20 Miguel Negra 
0'15, María Manresa 2'00.

Don Nicolás Ramis 3'00, Francisco Pou 
0'50, Miguel Ramón 0'30, Antonio Capó 
0’20, Sebastian Puig 2’00 Luis Puntis 1’50, 
Francisco Fuster 4'00, Francisca Arnau 3’00 
Adolfo Ramírez 0*40, Antonio Sansó 1'00, 
Jaime Fiol 0'50, Pedro Uguct 0’50, Juan 
Andreu 0'20 Antonio Sagrera 0’30 Antonio 
Binimelis 1’00, Antonio Bonnin 0’25, An
drés Bennasar i’co, Pedro J. Bennasar 0'20 
Juan Servera 0'25, Juan Simó o* 10, Bartolo
mé Gayá 0’20, Jaime Artigues 0’30, Catali
na Riera Obrador i‘oo, Antonio Fiol o 40, 
Catalina Obrador 0’20, Coloma Juan Marto- 
rell 0’50.

Don Ramón Rosselló Mesquida 2’00 An
tonio Alos 0’20, María Adrover 1’00 Anto
nio Rosselló 1'00, Jaime Vaquer j‘oo Barto 
lomé Capó 0*25, Gabiiel Monserrat 0'40, 
Rafael Miró 0'50, don Nicolás Vidal i‘oo, 
Maria Antich i‘oo, Antonio Nicolau roo, 
Jerónimo Valens 0’20, Mateo Bennasar 2’00, 
María Rosal 0'50, Antonio 0'20, Cosme Va
lens 0'30, Miguel Artigues 0'40, don Jaime 
Ferrer Barceló Loo, Bartolomé Riera 0'50, 
Jaime García 0'30, Bartolomé Mestre 0'30, 
Catalina Barceló 0D0, Emilio Arroyo 0'10, 
Miguel Monserrat 0’25.

Don Jaime Nicolau 0’20 Francisca Cortés 
0’20, Mateo Riera 0'20, Jaime Burdils 2'25 
María Fio) o'10, Catalina Rado 0*50, Juan 
García 0'25. Miguel Manresa 0'15, Pedro 
Fiol 0*25, María Nicolau 0*50, Pedro Julia 
0'20, Guillermo Mascaró 0'40 Jaime Oliver 
0'20 Miguel Obrador 2'00, Isabel Juan i'oo, 
Antonio Maimó Font 0'50 Matías Colom 
Adrover 15'00 Esperanza Miguel de Massot 
5'00, María Josefa Massot Abizanda 1'00, 
Angelita Massot Abizanda i'oo, Rosita Mas 
sot Abizanda i'oo, Mercedes Massot Abi
zanda 1’00, José Luis Massot Abizanda i'oo 
y Esperanza Massot Miquel i‘oo

Total 3.208'00
(Continuará)

AYUNTAMIENTO DE FELANITX

EDICTO
Por la Comandancia Militar de estas Is

las en su orden General de 20 de los co
rrientes, dispone que los individuos perte 
necientes al reemplazo de 1929 efectuarán 
su incorporación a los Centros de Moviliza
ción de sus respectivos Cuerpos el día 25 
del presente mes a las 9 de la mañana, de 
donde marcharán a presentarse a la Región 
Aérea.

Quedan exceptuados de este llamamiento 
el siguiente personal:

Los que se encuentren prestando servicio 
en la Milicia Nacional de 1.’ ó 2.a línea, 
encuadrados en unidades.

Los que sean padres de más de cuatro hi
jos.

Los que trabajan como obreros en las in
dustrias militares, ferrocarriles o empresas 
militarizadas. Este personal quedará movili 
zado en sus centros respectivos. •

Igualmente quedarán exceptuados en las 
condiciones especificados en casos anterio
res los mineros como también los casados 
y prórrogas de i.* clase, hasta tanto otra 
cosa no se ordene.

Para los viajes de incorporación y soco
rro se tendrá en cuenta lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes.

A los que falten a dicha incorporación se 
les instruirá el oportuno expediente por fal 
ta de incorporación.

Lo que se publica para general conoci 
miento y exacto cumplimiento.

Felanitx 23 Octubre 1937.—2. °T.
El Alcalde interino.

José Masot

Ayantsmient) de Felanitx
Sesión Ordinaria celebrada el día 21.

Fué pesidida por el Sr. Alcalde D. José 
Massot Novell con asistencia de todos los 
Sres. Vocoles.

Fué leída el acta de la sesión anterior, la 
que quedó aprobada.

Por el Sr. Alcalde se dió cuenta que el 
día de hoy nuestro Glorioso Ejército había 
conquistado y entrado en Gijón, lil erando 
para España toda la zona Norte de las hor 
das marxistas; con motivo de tan fausto he
cho de tan trascendentales consecuencias 
para la causa nacional, propone que en se
ñal de júbilo se suspenda la sesión para po
der concurrir a los actos populares que se 
celebran en esta noche, y se continué la 
misma el día de mañana.

Lo que así es aprobado por unanimidad, 
siendo levantada la sesión.

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
. Formados por este Ayuntamiento los Pa

drones de Patente Nacional de circulación 
de automóviles en sus clases A. B. 0. y D., 
para el próximo ejercicio de 1.937. quedan 
expuestas al público a efectos de reclama
ción por término de quince días durante los 
cuales podrán presentarse las reclamaciones 
pertinentes contra el mismo.

Dado en Felanitx a diez y nueve de Oc
tubre de mil novecientos treinte y siete. Se 
gunno Triunfal. •

El Alcalde interino, 
José Masot Novell

EDICTO
DON ENRIQUE CANOVAS LACRUZ, 

GENERAL DE BRIGADA, COMAN 
DANTE GENERAL DE BALEARES.

HAGO SABER:
Que no habiéndose formulado por nume

rosos propietarios de fincas urbanas la de
claración jurada que ordena el artículo 17 
de las instrucciones dictadas para el desen 
volvimiento del Decreto n." 264 relativo a 
la exención del pago de alquileres, he re
suelto conceder un plazo que terminará el 
día 25 del corriente para que cumplimenten 
dicha disposición, terminado el cual se im 
pondrá a quién no lo efectúe, una multa 
igual al 25°/o de la contribución uibana que 
satisfacen y sin que su importe pueda ser in
ferior a cinco pesetas

Quienes habiendo sido objeto de la ante
rior sanc ión, siguientes sin presentar el docu
mento dicho, incurrirán por cada mes que 
dejen transcurridos a partir de la fecha in-. 
dicada, sin dar cumplimiento a la referida 
disposición, en una multa que será la inicial 
multip icada por el número que correspon
da a la nueva sanción.

Dado en Palma de Mallorca, a quince 
de Octubre de mil novecientos treinta y sie 
te «Segundo Año Triunfal.»

ENRIQUE CANOVAS.

DON ENRIQUE "CANOVAS LACRUZ, 
GENERAL DE BRIGADA, COMAN
DAN TE GENERAL DE BALEARES

HAGO SABER: Existiendo en poder de 
la población civil mantas de las regla
mentarias en el Ejército, y siendo nece
sario que todas ellas sean recuperadas por 
el mismo, ya que, o proceden de compras 
clandestinos o de extravíos.

ORDENO Y MANDO:
Artículo i.° Todas las mantas de tipo 

reglamentario en el Ejército que se encuen
tren en poder de la población civil deberán 
ser entregadas en el plazo de ocho días, a 
partir de la publicación de este Bando, en 
el Parque de Intendencia, Comandancias 
Militares o Puestos de la Guardia Civil, 
dándome cuenta de las que se hayan recu 
perado.

Artículo 2.0 La negativa a la entrega de 
las mantas o la ocultación de las mismas se
rá considerado como delito de auxilio a la 
rebelión militar y sancionados los autores 
con arreglo a los preceptos del Código de 
Justicia Militar.

Dado en Palma de Mallorca, a veinte de 
Octubre de mil novecientos treinta y siete. 
«Segundo Año Triunfal.»

EMR1QUE CANOVAS.

BANDO
DON ENRIQUE CANOVAS LACRUZ, 

GENERAL DE BRIGADA, COMAN 
DANTE GENERAL DE BALEARES.

HAGO SABER:
i.” Ordenado por S. E. el Generalísimo 

que la requisa de automóviles se haga por 
orden en que fueron matriculados, todos los 
propietarios de autos de turismo que lo fue 
ron desde i.° de abril a 18 de Julio de 1936 

y no están requisados, remitin.n a la Direc
ción del Servicio de Automovilumo en Sa
lamanca, una nota con arreglo al modelo 
número 1 que se inserta, donde consta mar
ca y matrícula del carruaje, número de asien, 
tos, número del motor, dirección del sitio 
donde se encuentran y puede recogerse, y 
nombre del chofer, si éste desea seguir con
duciéndolo en cuyo caso quedarán militari 
zados y prestarán el servicio que se les orde
ne, abonándoles <1 Servicio de Automovilís. 
mo los jornales y dictas reglamentarias (nue
ve pesetas diarias) mas dos por media salida 
y cuatro cincuenta pesetas por salida ente.
ra.) •

2 .0 Los propietarios de coches de turis
mo que fueron matriculados desde i.° de 
abril a 18 de Julio de 1936 que ya estuvie
ran requisados remitirán igualmente a la 
Dirección del Servicio de Automovilismo, 
en Salamanca, nota con arreglo al formula
rio número 2 que se inserta, en el que cons
te marca y matrícula del carruaje, número 
de asientos, número del motor, fecha en que 
fué requisado, Autoridad que ordenó la re
quisa, Autoridad o Servicio a que están 
afectos, nombre y apellidos del propietario 
y su dirección

3 .0 Los propietarios de coches de turis
mo a quienes se hubiera concedido exen
ción de requisa, utilizarán el faimulario nú
mero 2, haciendo constar esta circunstancia.

4/ Quedarán exceptuados de requisa 
sin que esto suponga un derecho a invocar 
cuando las necesidades de la guerra exigie
ran su utilización, los coches que estén pres
tando servicio de taxi con anterioridad a 
18 de Julio de 1936; los propietarios de es
tos coches que estuvieran matriculados en 
el plazo fijado, remitirán a la Dilección del 
Servicio de Automovilismo (Salamanca), 
una nota, con arreglo al formulario número 
3 en la que consta marca y matrícula del 
vehículo, número de asientos, número del 
motor, en que presta servicio de taxi, nom 
bre y dirección del propietario.

5 .0 Estas notas deberán tener entrada en 
la 4.a Sección de Estado Mayor antes del 
día 30 del mes en curso

Lo que se hace público en virtud de lo 
dispuesto en la Orden de 24 de Septiembre 
de 1937 (Boletín Oficial del Estado número 
339 ) .

Palma de Mallorca, a diez y siete de oc
tubre de mil novecientos treinta y siete «Se
gundo Año Triunfal.»

■ ENRIQUE CANOVAS.
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FORMULARIO N.° 1
Provincia de........... ■ Plaza de.........
Declaración de coches de turismo no re

quisados pertenecientes a I)................ que
se formula en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Or-len de 21 de Septiembre de 1937.

Marca y matrí- N.° de N.° del 
cula del coche asientos motor 

Dirección Nombre del
donde pue- conductor Observaciones 
de recogerse si desea

continuar
(Fecha y firma.)

FORMULARIO N.° 2
Provincia de.......... Plaza de.......

Declaración de coches de turismo requi
sados pertenecientes a D.........  que se for
mula en cumplimiento de la Orden de 21 de 
Septiembre de 1937.

propietario 
(Fecha y firma.'

Marca y ma N.° de N.° del
trícula del asientos motor Ob'

coche ser-
Autoridad Fecha en Nombre va-
que dispu que fué re Apellidos y CÍO'

so la requisa. quisado. dirección del oes.

FORMULARIO N.° 3
Provincia de.......... Plaza de......... ■

Declaración de coqhes de turismo ql,¿ 
prestan servicio de taxis con anterioridad 
a 18 de Julio de 1936, propiedad de D....  ■ 
que se formula con arreglo a la Orden de 21 
(le septiembre de 1937.

Marca y ma 
cula del 
coche

Plaza en que 
presta servi
cio de taxi.

N.° de ' 
asientos

Nombre y 
rección del 

propietario.

N.° del 
motor

Observación^1

(Fecha y Firma
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